
 
 

COMUNICADO N°11 

La Comisión Electoral Departamental de Áncash-Chimbote comunica a la comunidad electoral la 

postergación del sorteo de números de las listas de candidatos inscritas en el proceso 

electoral en curso. Esta decisión responde a la necesidad de contar con una respuesta oficial de 

la Comisión Electoral Nacional respecto a una consulta de aclaración enviada el 04 de noviembre 

de 2024. Dicha consulta se refiere específicamente al artículo segundo de la Resolución 043-

2024-CEN-CIP y su aplicación en relación con la lista del Ing. Vásquez Sánchez. 

Conscientes de la importancia de asegurar la transparencia y equidad en el desarrollo de todo el 

proceso electoral, hemos decidido esperar la confirmación oficial para poder realizar el sorteo en 

condiciones óptimas y conforme a la normativa vigente. Cabe destacar que, en cumplimiento del 

artículo 95 del Reglamento de Elecciones Generales, la Comisión Electoral Departamental se 

encuentra dentro del plazo reglamentario para la realización del sorteo, lo cual garantiza que esta 

postergación no afectará el calendario electoral. 

Agradecemos la comprensión de los candidatos y del público en general ante este ajuste, y 

reiteramos nuestro compromiso con un proceso electoral justo y transparente. Mantendremos 

informados a todos los interesados sobre cualquier actualización o nueva disposición que la 

Comisión Electoral Nacional nos comunique. 

Atentamente, 

Comisión Electoral Departamental Áncash-Chimbote 

Nuevo Chimbote 06 de noviembre de 2024 

 

 


